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Este Plan de Igualdad 2024-28 pretende promover el valor de la igualdad y 

el principio de no discriminación, cómo pilar básico de la política de la 

empresa y constituirse como el marco en el que se establezca la estrategia 

y las líneas de trabajo de Ingeniería y Desarrollos Renovables, S.L. para 

hacer realidad la igualdad entre mujeres y hombres. 
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¿QUIÉNES SOMOS? 

Ingeniería y Desarrollos Renovables, S.L. surge hace nueve años con la misión de ofrecer un 

servicio especializado de ingeniería de proyecto, instalación y mantenimiento de sistemas 

energías renovables. Su principal objetivo es dar a conocer y fomentar el uso de las energías 

renovables como una fuente de energía limpia, segura y confortable. 

Ingeniería y Desarrollos Renovables, en adelante Inderen comenzó su andadura en 2009 y ha 

ido avanzando en sus éxitos y su consolidación como empresa, hasta llegar al tamaño actual, 

con una plantilla casi de 50 personas, habiendo logrado obtener éxitos y alta valoración.  

Es una empresa con una importante capacidad técnica y con una amplia experiencia en el 

campo de las instalaciones industriales, dedicada a la promoción y desarrollo de energías 

renovables, especialmente sensibilizada con el medio ambiente. Su misión es servir como 

suministrador de instalaciones a pequeños y grandes clientes en todo el mundo, ofreciendo 

soluciones multidisciplinares óptimas, competitivas y duraderas con los mejores productos y 

un equipo humano motivado. 

Asimismo, ofrece un modelo energético competitivo que proporcione rentabilidad económica 

y valores sociales a nuestros clientes, tanto domésticos como industriales. Su dedicación se 

centra en servicios de instalación en plantas de biogás, aunque hemos realizado instalaciones 

de energías renovables de diferentes tipos, nos hemos ido especializando en la ejecución de 

instalaciones en plantas de biogás para valorización agroindustrial y generación eléctrica. 

La valorización agroindustrial es la mejor solución para el problema de los desechos y purines 

ganaderos en las explotaciones. Con las plantas de biogás solucionamos este problema 

convirtiéndolo en energía y fertilizante, con tarifas de generación eléctrica por cogeneración 

de 365 días al año. El tipo de instalación en plantas agroindustriales de biometanización para 

generación eléctrica es el más completo técnicamente dentro del sector del biogás. Con más 

de 20 instalaciones realizadas en plantas de biogás nacionales e internacionales (Holanda, 

Bélgica, Francia y Costa Rica).  
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1. INTRODUCCIÓN  

Hasta la fecha Inderen había adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 

discriminación laboral entre mujeres y hombres, cumpliendo de esta forma con la 

obligatoriedad de respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 

establecida en la ley. 

Los Planes de Igualdad entre las mujeres y los hombres se orientan hacia la consecución de 

procesos de transformación social muy complejos, que incluyen cambios de comportamiento y 

de actitudes de múltiples agentes sociales, organismos públicos y privados de la ciudadanía en 

general.  

En las últimas décadas, hemos sido testigos de los grandes pasos que toda la sociedad en su 

conjunto, ha dado en materia de igualdad y normativa. La igualdad de oportunidades es un 

derecho fundamental entre mujeres y hombres que se establece como un principio estratégico 

de nuestra política corporativa y de recursos humanos, de acuerdo con la definición de dicho 

principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres (LOEIEMH)1. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de Inderen tiene 

como finalidad dar cumplimiento a dicha Ley. 

La desigualdad entre hombres y mujeres persiste en todos los ámbitos de la vida, incluido el 

laboral. A pesar de los avances en este campo, es una realidad que las mujeres están en 

inferioridad de condiciones; por lo tanto, es necesario profundizar sobre este tema y analizar 

con minuciosidad las diferentes variables que inciden en la discriminación por razones de 

género. La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, 

una prioridad en el Plan Estratégico de la empresa. 

El artículo 14 de la C.E.2 establece que “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

La incorporación de las mujeres en el mundo laboral y su permanencia de trabajo, aún están 

lejos de producirse en condiciones de igualdad. Hoy en día, las estadísticas siguen reflejando 

 
1 Esta Ley incorpora al ordenamiento jurídico español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, 
de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones 
de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en el acceso a bienes y servicios y su suministro. 
 
2 Constitución española (BOE núm.311, de 29 de diciembre de 1978). 
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que existe una desigualdad en las retribuciones salariales, en la promoción profesional y en el 

acceso a aquellos sectores que fuertemente están masculinizados.  

La discriminación laboral se debe, inicialmente, a una cuestión de sexo, aunque en muchos 

casos se agrava también con la edad, la nacionalidad, etc. Esta discriminación en el terreno 

laboral puede manifestarse de forma directa o indirecta. Esta última es usual en las políticas, 

normas o prácticas que permiten la discriminación de un colectivo específico de personas y 

son fácilmente detectables. 

Cabe destacar que las políticas, normas y prácticas de carácter indirecto son aparentemente 

neutras, y, sin embargo, producen que un colectivo específico de personas sufra una clara 

desventaja frente a otros. Su detección es más compleja, ya que se llevan a cabo de forma más 

“sutil” y resulta difícil detectarlas a simple vista. 

Otro de los grandes retos que tiene la sociedad es la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. El desigual reparto de las responsabilidades familiares y de las tareas del hogar 

constituye uno de los principales obstáculos para que la participación, la permanencia y la 

promoción de las mujeres en la esfera laboral se produzcan de forma plena. 

1.1 MARCO LEGAL  

La igualdad entre los géneros es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos 

internacionales, europeos y estatales. La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres es un principio informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y 

observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 

Normativa Europea 

El derecho a la igualdad entre mujeres y hombres es un principio reconocido por las Naciones 

Unidas. La Unión Europea plantea que este principio debe tomarse en consideración de 

manera sistemática en el conjunto de políticas y acciones comunitarias. 

Actualmente, no existe ningún instrumento legal a escala de la Unión Europea que incluya la 

violencia contra la mujer, pero se ha promulgado legislación que aborda formas específicas de 

violencia como el acoso sexual en el lugar de trabajo y la trata de seres humanos, 

reconociendo la especificidad del fenómeno en función del sexo, y legislación genérica relativa 

a las víctimas de delito que incluye a las víctimas de la violencia de género. 

• Tratado de la Unión Europea (artículos 2 y 3).  

• Tratado de funcionamiento de la Unión Europea (en los artículos 8, 153 y 157).  

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Tratado_UE.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Tratados_FUE.pdf
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• Declaraciones anejas al acta final de la conferencia intergubernamental que ha 

adoptado el Tratado de Lisboa firmado el 13 de diciembre de 2007 - Declaración 19 

relativa al artículo 8 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

• Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (artículos 21 y 23).  

• Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 

2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 

protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 

2001/220/JAI del Consejo.  

• Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 

2011, sobre la orden europea de protección.  

• Reglamento (UE) n ° 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio 

de 2013, relativo al reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil.  

• Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 abril de 2011, 

relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de 

las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo.  

Normativa estatal  

En España, miembro de la Unión Europea y de la Organización de las Naciones Unidas, los 

artículos 14 y 9.2 de la Constitución Española consagran el principio de igualdad, no sólo como 

un principio formal, sino que también obliga a los poderes públicos a hacer efectiva la igualdad 

en el ordenamiento jurídico español y en la actividad política. 

La Constitución Española, como otras constituciones de países democráticos, recoge este 

principio que en los últimos años se ha reflejado de forma fehaciente en la legislación estatal y 

autonómica. 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género. 

• Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro.  

• Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres. 

• Real Decreto 455/2020 reestructuración del Ministerio de Igualdad. 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Declaraciones_Acta_Final_CIG_Tratado_Lisboa.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Declaraciones_Acta_Final_CIG_Tratado_Lisboa.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Declaraciones_Acta_Final_CIG_Tratado_Lisboa.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Carta_Derechos_Fundamentales_UE.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Victimas_Delitos.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Victimas_Delitos.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Victimas_Delitos.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Victimas_Delitos.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Orden_Europea_Proteccion.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Orden_Europea_Proteccion.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Reglamento_Reconocimiento_Mutuo_Medidas_Proteccion_Civiles.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Reglamento_Reconocimiento_Mutuo_Medidas_Proteccion_Civiles.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Erradicacion_Trata.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Erradicacion_Trata.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/marcoInternacional/ambitoInternacional/unionEuropea/normativa/docs/Directiva_Erradicacion_Trata.pdf
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Normativa autonómica 

• Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la 

Mujer en el Ámbito de la Comunidad Valenciana. 

• Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la 

Mujer en el Ámbito de la Comunidad Valenciana. 

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley que se complementó con la 

aprobación de la LOIEMH3 dirigida a hacer efectiva la igualdad real entre mujeres y hombres 

removiendo los obstáculos que impiden conseguirla, viéndose ampliada en el Real Decreto Ley 

6/2019 de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. El Plan de Igualdad tiene 

como finalidad dar cumplimiento a dicha ley, promoviendo la adopción de medidas concretas 

en favor de la igualdad en las empresas. El principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, 

especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el 

estado civil. 

Al margen de la obligación legal, las empresas han podido constatar que el Plan de Igualdad es 

un instrumento idóneo que contribuye al aprovechamiento del potencial y las capacidades de 

todas las personas, aumenta la motivación y el compromiso con el trabajo, significa atracción y 

retención del talento y, sobre todo, contribuye a la voluntad de las mujeres de ser valoradas 

justamente en sus capacidades, eliminando cualquier discriminación por razón de sexo. 

La igualdad de oportunidades en las empresas permite la equiparación más justa entre las 

personas que forman parte de la empresa, consolida la cultura de empresa y ayuda a 

mantener una buena imagen corporativa. 

 

1.2 CONCEPTOS BÁSICOS 

La ley Orgánica de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, recoge una serie de expresiones 

que se indican a continuación: 

Principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres. Supone la ausencia de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 

 
3 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

https://dogv.gva.es/va/disposicio-consolidada?signatura=010888/2012&idioma=es&L=2&url_lista=
https://dogv.gva.es/va/disposicio-consolidada?signatura=010888/2012&idioma=es&L=2&url_lista=
https://dogv.gva.es/datos/2017/01/27/pdf/2017_633.pdf
https://dogv.gva.es/va/disposicio-consolidada?signatura=010888/2012&idioma=es&L=2&url_lista=
https://dogv.gva.es/va/disposicio-consolidada?signatura=010888/2012&idioma=es&L=2&url_lista=
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maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil (artículo 3 Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo de igualdad efectiva entre mujeres y hombres). 

Discriminación directa e indirecta.  

- Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se 

encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su 

sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable (artículo 6.1. 

Ley 3/2007). 

- Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una 

disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo 

en desventaja particular con respecto a personas del otro, con las salvedades 

previstas en la ley (artículo 6.2. Ley 3/2007). 

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden que discrimina, directa o 

indirectamente, por razón de sexo (artículo 6.3. Ley 3/2007). 

Acciones positivas. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los 

poderes públicos adoptarán las medidas específicas a favor de las mujeres para corregir 

situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres (artículo 11 Ley 

3/2007). 

Tutela judicial efectiva. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del 

derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se 

ha producido la discriminación (artículo 12 Ley 3/2007). 

Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Los derechos de conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a la plantilla en forma que fomenten la 

asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada 

en su ejercicio (artículo 44.1 Ley 3/2007). 

Promoción de la igualdad en la negociación colectiva. De acuerdo con lo establecido 

legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán establecer medidas de acción 

positivas para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio 

de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y 

hombres (artículo 43 Ley 3/2007). 

Corresponsabilidad. Supone la distribución equilibrada de las tareas del hogar y de las 

responsabilidades familiares.  
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1.3 COMPROMISO DIRECCIÓN PLAN IGUALDAD 
 

 

En SILLA, a 25 de octubre de 2023 

 

Ingeniería y Desarrollos Renovables, S.L. declara su compromiso en el establecimiento y 

desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impuso y 

fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra organización, 

estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio 

estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos, de acuerdo con la 

definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta empresa, desde la 

selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de 

trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, 

asumimos el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de 

forma especial a la discriminación indirecta, entendiendo por ésta “la situación en que una 

disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en 

desventaja particular respecto de personas del otro sexo”.  

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de todas las decisiones 

que se adopten a este respecto y se proyectará una imagen de la empresa acorde con este 

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través del fomento de medidas de igualdad 

o a través de la implantación de un Plan de Igualdad que supongan mejoras respecto a la 

situación presente, arbitrándose los correspondientes sistemas de seguimiento, con la 

finalidad de avanzar en la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la 

empresa y por extensión, en el conjunto de la sociedad. 

Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de las personas 

trabajadoras, no sólo en el proceso de negociación colectiva, tal y como establece la ley sino 

en todo el proceso de desarrollo y evaluación de las mencionadas medidas de igualdad o Plan 

de Igualdad. 
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2. ESTRUCTURA 

Desde Ingeniería y Desarrollos Renovables impulsamos el I Plan Estratégico para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres (2024-2028), con la elaboración del presente plan se pretende 

avanzar en el desarrollo de un marco favorable de relaciones laborales basado en la igualdad 

de oportunidades, la no discriminación y el respeto a la diversidad, promoviendo un entorno 

seguro y saludable. 

El I Plan de Igualdad de Inderen se estructura en los siguientes apartados:  

I. Diagnóstico de la situación de la empresa, se ha realizado a partir del análisis de la 

información cuantitativa y cualitativa aportada por la organización en materia de: 

proceso de selección y contratación, permanencia en el empleo, clasificación 

profesional, promoción, formación, conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral, retribución y condiciones de trabajo, los cuales han sido recogidos en un 

documento denominado fase de diagnóstico. Este estudio contiene información 

sobre todos aquellos elementos que puedan generar discriminaciones dentro de la 

empresa, analizándolos por sexo, incluyendo a todos los miembros de la plantilla. 

 

Para la realización de este Plan de Igualdad se ha realizado un exhaustivo análisis 

de la situación real de Inderen, en materia de género, mediante diversas reuniones 

de carácter formativo y de asesoramiento con personal directivo, trabajadores y 

los sindicatos más representativos del convenio metal, llegando a un diagnóstico 

claro y real de la situación actual. Estas negociaciones colectivas las sitúa en partes 

libres y responsables, las que acuerdan su contenido.  

 

II. Las conclusiones del diagnóstico se han realizado a partir del análisis de la 

información cuantitativa y cualitativa aportada por la empresa, detectando las 

carencias en materia de igualdad mediante las personas designadas en el comité 

de negociación. Este procedimiento permite conocer la situación actual de la 

empresa, de esta manera poder elaborar los objetivos de mejora. Estos objetivos 

se establecen para hacer efectiva la igualdad, medidas y acciones positivas 

necesarias para conseguir los objetivos señalizados. Para ello, un calendario de 

implantación señalizará cada una de las medidas a aplicar durante los 4 años de 

vigencia del plan.  
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III. El seguimiento y la evaluación del cumplimiento del Plan de Igualdad se realizará a 

través de personas designadas, las cuales recogerán el grado de implantación.  

Asimismo, se promoverá una garantía de confidencialidad con respecto a la intimidad y la 

dignidad de las personas trabajadoras de Inderen, de forma especial en las situaciones de 

violencia de género y acoso sexual. De esta forma, la dirección velará para que se tengan en 

cuenta y se promuevan la igualdad entre hombres y mujeres y la integración de la perspectiva 

de género en las sucesivas fases del plan.  

La elaboración del Plan de Igualdad por el conjunto de la plantilla mediante el diálogo y la 

cooperación, han permitido su redacción, participando tanto la dirección de la empresa como 

el resto del personal.   

La cooperación de la plantilla permite la implantación en la cultura de gestión de la empresa 

garantizando los medios y medidas necesarias para su implantación, seguimiento y evaluación. 

Asimismo, prevenir mediante los mecanismos establecidos, cualquier posibilidad de 

discriminación por razón de sexo que pueda ocurrir en un futuro.  

La incorporación de la perspectiva de género en la gestión de la empresa es primordial para 

hacer efectiva la igualdad de trato entre mujeres y hombres. Por ello, la dirección de Inderen 

muestra su compromiso con la igualdad. 
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3. ELABORACIÓN: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA 

3.1 ÁMBITO PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL 

El I Plan de Igualdad aplica en su totalidad a las personas trabajadoras de Inderen, así como a 

las personas que pudieran verse cedidas por empresas de trabajo temporal o todos aquellos 

que se creen en un futuro y vayan, en consecuencia, incorporándose a la empresa. 

Igualmente será de aplicación a todos los centros de trabajo que Inderen, pueda abrir durante 

la vigencia del presente plan. De esta manera, se establecerá una cultura empresarial basada 

en el principio básico de igualdad de oportunidades y no discriminación entre mujeres y 

hombres. Asimismo, se garantiza la calidad y la mejora del clima laboral, pudiendo construir un 

proyecto profesional coherente con respecto a los derechos del personal trabajador y 

fomentar su integración en la empresa.  

3.2 VIGENCIA  

Las fechas estipuladas para alcanzar los objetivos que el presente Plan de Igualdad será de 

máximo 4 años desde su aprobación, tal y como está previsto en el artículo 9.1 del RD 

901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 

La empresa se compromete a que 3 meses antes de la finalización de la vigencia de este plan 

se procederá la negociación de su actualización. Por lo que la vigencia del Plan de Igualdad 

será prorrogada hasta la firma del siguiente.  

4. PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN  

El Plan de Igualdad será suscrito conforme estipula el artículo 45 de LO 3/2007, modificada por 

el Real Decreto-Ley 6/2019. La comisión de igualdad se ha conformado tanto por la dirección 

de Inderen como por los representantes de las personas trabajadoras, en este último caso han 

sido los sindicatos más representativos dentro del sector del metal (UGT y CCOO) quienes han 

intervenido en la negociación ya que no existe representante legal dentro de la organización.  

El objetivo de la comisión de igualdad es analizar la situación existente en la compañía desde 

un punto de vista de género. Además, estudiar y valorar desde la perspectiva de género, cada 

uno de los datos aportados por la dirección de la empresa. Estos datos, fueron incluidos en el 

diagnóstico de situación de la empresa, como paso previo a la negociación y aprobación del 

plan. 
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5. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

La Comisión para la elaboración del I Plan de Igualdad ha consensuado la creación de una 

comisión de seguimiento, que formará parte integrante de dicho Plan, y que tendrá la misión 

de interpretar su contenido y evaluar el grado de cumplimiento del mismo, de los objetivos 

marcados y de las acciones programadas. Siguiendo el esquema del comité recogido en la Ley 

Orgánica 3/2007, se ha creado un órgano específico denominado el comité de igualdad, 

responsable de las acciones de información, seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. 

A. La función principal de esta es promover la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres. 

B. Promover el principio de igualdad y no discriminación.  

C. Seguimiento de la aplicación de las medidas legales y de las pactadas en este plan 

para fomentar la igualdad.  

D. Promover acciones formativas y de sensibilización en esta materia.  

E. Analizar la adecuación de los recursos, metodologías, procedimientos y medidas 

puestas en marcha para el desarrollo del plan.  

F. Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y las personas 

involucradas, de manera que el Plan se pueda ajustar a sus objetivos.  

G. Facilitar el conocimiento de los efectos que el plan ha tenido en el entorno de la 

empresa, las necesidades de la plantilla y la eficacia de su implantación.  

5.1 SUSTITUCIONES 

Las personas integrantes de la comisión de igualdad podrán ser sustituidas siempre que se den 

algunos de los casos que se citan a continuación:  

- Abandono del puesto de trabajo en la empresa. 

- Bajas, excedencias o cualquier otra situación prevista con una duración mayor a seis 

meses. 

- En caso que algún miembro de la comisión desee renunciar.  

La comunicación deberá efectuarse a los miembros de la comisión de igualdad, que serán los 

encargados de reunirse y elegir a una persona que sustituya dicha ausencia. La nueva 

incorporación tendrá que ser aprobada por el resto de integrantes de la comisión de igualdad, 

en una reunión.  
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5.2 REUNIONES 

Tras la aprobación del plan, se realizará un seguimiento de las disposiciones establecidas en él. 

Para ello, el comité de igualdad de Inderen se reunirá semestralmente de forma ordinaria.  

En aquellas situaciones en las que se considere necesario hacer reuniones de forma 

extraordinaria se programaran con tiempo suficiente para que todos los miembros del comité 

puedan estar presentes.  

5.3 ACTAS 

De cada reunión se levantará un acta, firmada por todas las personas que integran la comisión 

y en la que se hará constar el resumen de los temas tratados, acuerdos y desacuerdos, para 

evaluar el grado de implantación y su efectividad. 

5.4 CONFIDENCIALIDAD 

Las personas que componen la comisión de seguimiento se comprometerán a no revelar 

información de los datos obtenidos o decisiones tomadas antes de que estas se tengan que 

informar a la plantilla.  
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6. MEDIOS Y RECURSOS PARA SU PUESTA EN MARCHA  

El desarrollo del Plan de Igualdad dispondrá con las instalaciones, equipos, medios y recursos 

humanos y económicos suficientes para cumplir con los objetivos propuestos en el presente 

Plan de Igualdad. 

7. INFORME DIAGNÓSTICO  

La dirección de esta empresa siempre ha apostado por el cumplimiento de la legislación 

vigente, eliminando cualquier discriminación por razón de género, apostando por la 

conciliación de la vida familiar y laboral, adecuando los horarios a las necesidades familiares. 

Ingeniería y desarrollos renovables presenta una situación de desigualdad respecto a la 

participación de hombres y mujeres en la organización, siguiendo las tendencias del sector del 

metal. Asimismo, las pruebas de selección que se realizan son iguales para mujeres y hombres. 

A pesar de los intentos de selección por parte del sector del metal, estos no son suficientes 

para ir acercándose a una participación más equilibrada. 

Una vez analizada la situación de Inderen, se puede concluir que los resultados obtenidos 

muestran información sobre todas las áreas de la empresa, de las cuales se puede extraer que 

los puestos de trabajo son retribuidos en línea con su valoración. De los 12 grupos clasificados, 

se han obtenido mayores puntuaciones en las áreas de responsabilidad en los puestos de 

dirección, sin embargo, en los puestos de taller obtienen mayores puntuaciones en las 

exigencias ante las condiciones físicas. 

Los salarios se encuentran recogidos dentro de las tablas salariales del convenio colectivo 

estatal de la industria, las nuevas tecnologías y los servicios del sector del metal. Dentro de la 

misma categoría, mujeres y hombres perciben los mismos salarios base. En el caso del nivel 

retributivo de cada trabajador, los resultados siguen el patrón establecido entre los niveles de 

responsabilidad y salarios, sin tener en cuenta el género de la persona trabajadora que lo 

ocupa.  

Se muestran datos de brecha salarial entre el 16-24% en algunas categorías laborales debido a 

las diferencias significativas sobre los complementos salariales, en función de los 

desplazamientos realizados en cada puesto de trabajo. 

En los medios informativos como la web y tablones internos no se muestra un lenguaje sexista, 

aun así, se va a analizar en profundidad si en nuestras comunicaciones se usa un lenguaje 

inclusivo. Entre los principios de la dirección está el compromiso por la no discriminación por 
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motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

8. OBJETIVOS GENERALES 

El objetivo principal del I Plan de Igualdad de Inderen es garantizar la igualdad de trato de 

hombres y mujeres en el acceso, la selección, la contratación, la promoción, la formación y 

demás condiciones laborales. Además, fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral de las personas que integran la plantilla. 

La organización garantiza la igualdad retributiva para trabajos de igual valor, así como la 

participación y el diálogo como principio y herramienta de trabajo de todas las partes. Por ello, 

es necesario fomentar la formación para mujeres y hombres, en igualdad de oportunidades 

difundiendo una cultura empresarial comprometida con la igualdad, pretendiendo así eliminar 

las futuras discriminaciones por razón de sexo. 

9. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS 

Por todo cuanto antecede, el I Plan de Igualdad contempla y desarrolla una serie de medidas y 

acciones, acordadas entre la dirección de Inderen y el comité de negociación que tienen como 

objetivo subsanar las carencias y potenciar los aspectos positivos identificados en el apartado 

anterior. Por lo tanto, a continuación, se expondrán las medidas a establecer en los próximos 4 

años, indicando que personas serán las encargadas de comprobar su implantación y en qué 

periodo se instaurarán cada una de las medidas.  

a. RESPONSABLE DE IGUALDAD 

El responsable de igualdad es la persona encargada de trabajar y diseñar las políticas de 

igualdad de oportunidades, implantándolas y evaluándolas en el tiempo. Su función principal 

es encargarse de las personas trabajadoras reciban un trato igualitario.  

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Responsable de igualdad. 

MEDIDA 
Designar a una persona responsable de velar por la igualdad de trato y 

oportunidades dentro del organigrama de la empresa.  

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Asegurar que las personas trabajadoras reciban trato igualitario y conozcan 

a quien deben acudir en caso de tener cualquier consulta/queja sobre 

igualdad.  
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DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Designar a un representante de igualdad que se encargue de velar porque 

todas las personas trabajadoras reciban un trato igualitario, dándose a 

conocer a la plantilla. Será necesario que esa persona se encargue de 

coordinar los temas de igualdad y tenga formación especifica en la materia 

para coordinar el Plan de Igualdad. Para todo ello, será necesario difundir 

en todos los medios de comunicación internos de la empresa quien será la 

persona designada y cuales son los medios de contacto. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
A toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Inmediato a partir de la firma del Plan de Igualdad. 

RESPONSABLES Comisión de seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Documento de aceptación de persona designada en igualdad dentro de 

Inderen.  

 

b. SELECCIÓN PERSONAL Y CONTRATACIÓN  

Los procesos de selección del personal para formar parte de la plantilla de Inderen cumplen 

con el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Por lo 

tanto, el objetivo es promover la presencia equilibrada entre ambos sexos en todos los 

ámbitos de la empresa, especialmente en aquellas áreas donde las mujeres estén 

subrepresentadas.  

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Selección personal y contratación. 

MEDIDA 
Mantener de forma equilibrada, la contratación indefinida de mujeres y 

hombres.  

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Fomentar una representación equilibrada, obteniendo datos de forma 

continua sobre el nivel de personal de la empresa y especialmente si se 

está favoreciendo la incorporación de mujeres.  

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Realizar registros donde se recojan datos relativos a los procesos de 

selección en cuanto a género en el centro de trabajo, de esta manera se 

llevará un seguimiento continuo de si existen un nivel equilibrado de 
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contrataciones. Informar a la comisión de seguimiento del Plan de Igualdad 

de los datos estadísticos relativos a los procesos de selección en el centro. 

En el caso de que existan evidencias de que no se esta llevando una 

contratación equilibrada, la comisión de seguimiento puede promover 

medidas para lograrlo.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.  

RESPONSABLES Recursos humanos / administración. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Información facilitada por recursos humanos sobre los procesos de 

selección y contratación de personal, donde se recojan los siguientes 

datos: 

- Incorporaciones por tipo de contrato, puesto y sexo.  

- Distribución de plantilla por tipo de contrato, puesto y sexo.  

- N.º de mujeres y hombres, que intervienen en el proceso de 

selección. 

- N.º de mujeres y hombres que han sido seleccionadas/os. 

- Porcentaje de las incorporaciones/total de la plantilla con 

diferenciación de género. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Selección personal y contratación. 

MEDIDA 
Establecer directrices para que los requisitos publicados en las ofertas de 

trabajo no existan competencias sesgadas hacia un género u otro. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Garantizar que las convocatorias de ingreso en la empresa y los procesos 

de contratación no contienen elementos de discriminación directa o 

indirecta. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Revisar que todos los documentos utilizados en los procesos de selección 

de personal para que no existan competencias sesgadas hacia un género u 

otro (ejemplo de sesgo en las descripciones competenciales: fuerza física, 

amplia disponibilidad, buena presencia, etc.). Además de revisión de las 

evaluaciones de riesgos, procedimientos y demás documentación donde 
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especifiquen las características de la persona trabajadora. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 

Primer año para la revisión de los documentos ya creados y para los 

nuevos desde la vigencia del plan. 

RESPONSABLES Departamento de prevención de riesgos laborales / recursos humanos. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Chequeo de las ofertas de la empresa y de toda la documentación que se 

presenta durante el proceso de selección. Se recogerá en un documento 

que documentos han sido revisados para conocer el estado de actuación.  

 

MEDIDA 3 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Selección personal y contratación. 

MEDIDA 
Asegurar de que la empresa externa de selección de personal, garantiza el 

proceso de selección en igualdad de condiciones para mujeres y hombres. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Garantizar que los procesos de acceso y selección cumplen con el principio 

de igualdad. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Garantizar que las empresas de consultoría de selección para la realización  

de procesos de selección, en la realización del servicio contratado, 

cumplen y respetan los principios de igualdad de trato y oportunidades 

entre hombres y mujeres recogidos en el Plan de Igualdad de Inderen. 

Se reflejará expresamente por parte de la empresa el rechazo, en todo el 

proceso de acceso al empleo, de cualquier comportamiento que 

contemple discriminaciones por razones de sexo o cualquier otra 

circunstancia personal. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan. 

RESPONSABLES Recursos humanos / administración. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Se informará a la comisión de seguimiento de todas las modificaciones 

acometidas, en el caso de que no existan se avisará a la comisión de que no 



21 
 

se han realizado cambios ya que el proceso cumple con el principio de 

igualdad. 

 

MEDIDA 4 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Selección personal y contratación. 

MEDIDA 
Publicitar en las ofertas de empleo, el compromiso de la empresa sobre 

igualdad de oportunidades. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Garantizar que las convocatorias de ingreso en la empresa y los procesos 

de contratación no contienen elementos de discriminación directa o 

indirecta 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Incorporar en cada oferta de trabajo (interna y externa) el compromiso de 

la empresa sobre la igualdad de oportunidades, así como la existencia del 

Plan de Igualdad. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan. 

RESPONSABLES Recursos humanos. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Chequeo de las ofertas de la empresa: N.º de ofertas de empleo que 

incluyen el compromiso. 

 

c. PROMOCIÓN PROFESIONAL 

La promoción profesional trata de garantizar la igualdad de trato y oportunidades en los 

procesos de contratación, fomentando el equilibrio de mujeres y hombres, en las diferentes 

modalidades de contratación.  

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Promoción profesional. 

MEDIDA 
Elaborar un protocolo con criterios objetivos para la promoción interna de 

la empresa. 
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OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Favorecer la igualdad efectiva en el desarrollo de la promoción profesional. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Informar a la comisión de seguimiento de los criterios establecidos para la 

promoción de cada puesto (perfil profesional, requisitos del puesto, 

formación, conocimientos, etc.). 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan. 

RESPONSABLES Recursos humanos. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Informe de los criterios generales de promoción para cada puesto de 

trabajo. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Promoción profesional. 

MEDIDA 

Favorecer la promoción de las personas a los distintos grupos 

profesionales, funciones y puestos de trabajo en las que se hallen 

infrarrepresentados, y la incorporación de trabajadoras a puestos de 

responsabilidad. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Promocionar la igualdad de oportunidades. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Revisar desde la perspectiva de género, el procedimiento de promoción 

para garantizar que se rija por criterios y principios de valoración objetivos, 

no discriminatorios y homogéneos para toda la plantilla. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
En el plazo del primer año tras la firma. 

RESPONSABLES Recursos humanos. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Revisión de procedimientos, promoción de mujeres y conocer el número 

total de promociones que se realizan en la empresa. 
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MEDIDA 3 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Promoción profesional. 

MEDIDA 
Realizar seguimiento periódico de que las promociones de personal 

cumplen con el principio igualitario.  

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Emitir información y medidas igualitarias. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Revisar periódicamente las prácticas de comunicación existentes (web, 

tablones de anuncios, convocatorias en los medios de comunicación, etc.) 

para asegurar que la información llega por igual a mujeres y a hombres. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 

Mensualmente o cuando existan nuevos comunicados o protocolos 

internos de la empresa. 

RESPONSABLES 
Persona encargada de los medios de comunicación / comisión de 

seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Recoger en un informe los siguientes datos para valorar la situación de 

promoción igualitaria de la empresa: 

- N.º de acciones realizadas. 

- N.º de personas trabajadoras participantes. 

- Datos de divulgación con indicadores en materia de igualdad. 

- Material que se distribuye al personal en materia de igualdad. 

 

d. FORMACIONES  

Formar a la plantilla tanto en igualdad como en otras áreas desde el punto de vista de la 

prevención es una prioridad para la dirección de Inderen. Por ello, se garantizará a toda la 

plantilla, hombres y mujeres, el acceso a toda la formación que, impartida en la empresa, 

asegurando el conocimiento del Plan de Igualdad y sus acciones formativas, 

independientemente del grupo profesional, categoría y puesto de trabajo que tengan. 

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Formaciones. 
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MEDIDA 
Formar a la comisión de igualdad, así como a la comisión de seguimiento, 

en materia de igualdad. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones que la comisión 

de igualdad y de seguimiento realicen.  

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Inscribir a formaciones de igualdad a todas las personas que formen parte 

de la comisión de seguimiento y de igualdad, de esta manera analizarán la 

aplicación de todas las medidas del plan de forma más igualitaria. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento / comisión de igualdad. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Durante los dos primeros años del plan. 

RESPONSABLES Departamento formación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, 

docente, etc.  

Económicos: costes de cursos. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Plan de formación anual con datos estadísticos indicando que personas 

trabajadoras de ambas comisiones poseen la formación. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Formaciones. 

MEDIDA 
Formar a la comisión de igualdad, así como a la comisión de seguimiento, 

en materia de acoso sexual y por razón de sexo. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones que la comisión 

de igualdad y de seguimiento realicen.  

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Inscribir a formaciones sobre acoso sexual y por razón de sexo a todas las 

personas que formen parte de la comisión de seguimiento para que 

conozcan como actuar en el caso que se produzca cualquier conducta de 

acoso dentro de la empresa. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento / comisión de igualdad. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Durante los dos primeros años del plan.  

RESPONSABLES Departamento formación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, 

docente, etc.  
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Económicos: costes de cursos. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Plan de formación anual con datos estadísticos indicando que personas 

trabajadoras de ambas comisiones poseen la formación. 

 

MEDIDA 3 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Formaciones. 

MEDIDA 
Formar en materia de igualdad a los responsables de la selección de 

personal. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones formativas y 

cursos que la empresa dirija a la plantilla. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Inscribir a formaciones de igualdad a todas las personas que formen parte 

de la comisión de seguimiento y de igualdad, de esta manera analizarán la 

aplicación todas las medidas de promoción, selección del personal y 

contratación de forma más igualitaria. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 

Personal de recursos humanos que realice la selección, así como los 

empleados/as de la empresa que participen de los procesos de selección 

como entrevistadores/as. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Durante los dos primeros años del plan. 

RESPONSABLES Departamento formación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, 

docente, etc.  

Económicos: costes de cursos. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Plan de formación anual con datos estadísticos indicando que personas 

trabajadoras dentro de recursos humanos, administración y dirección 

poseen la formación.  

 

MEDIDA 4 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Formaciones. 

MEDIDA 
Realizar cursos y jornadas de sensibilización en igualdad de oportunidades 

y reparto de responsabilidades a toda la plantilla. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones formativas y 

cursos que la empresa dirija a la plantilla. 
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DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Informar y formar a la plantilla a través de reuniones y jornadas formativas 

sobre el Plan de Igualdad, protocolo de acoso sexual y por razón de sexo. 

Publicación de las jornadas formativas mediante los medios internos de la 

empresa. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan. 

RESPONSABLES Departamento formación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, 

docente, etc.  

Económicos: costes de cursos. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Plan anual de formación con datos estadísticos: 

- N.º de cursos en los que se incluye esta materia. 

- N.º de personas que participan en los cursos segregado por 

género. 

 

MEDIDA 5 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Formaciones. 

MEDIDA 
Realizar seguimiento periódico de las formaciones sobre igualdad para 

comprobar que llegan a todos los miembros de la plantilla. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Analizar las acciones formativas anuales en materia de igualdad. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Informar a la comisión de seguimiento sobre las acciones formativas 

realizadas, su grado de ejecución, la participación de hombres y mujeres, 

por grupo/puesto de trabajo y tipo de contrato según el tipo de curso y 

horas. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
A partir de la firma del plan, al finalizar el año. 

RESPONSABLES Departamento formación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Plan de formación. 
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MEDIDA 6 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Formaciones. 

MEDIDA 
Revisar desde la perspectiva de género, los contenidos y materiales que se 

imparten en la formación interna de la empresa. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones formativas y 

cursos que la empresa dirija a la plantilla. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Continuar revisando el lenguaje y los contenidos de los materiales 

formativos de los diferentes cursos (manuales, módulos, etc.) desde la 

perspectiva de género. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 

Comunicación, recursos humanos y representante legal de los 

trabajadores/as. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Durante los dos primeros años del plan. 

RESPONSABLES Comisión de seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Personal designado supervisar documentos: notificar a la comisión de 

seguimiento que documentos han sido revisados y modificados. 

 

e. COMUNICACIÓN 

La comunicación puntual, pertinente y de forma continua evita que se generen percepciones 

erróneas y malos entendidos en el ambiente laboral. Para ello, emitir comunicados 

informando a la plantilla del compromiso de la organización, sobre los principios de igualdad, 

conciliación y acoso en cualquiera de sus manifestaciones, igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres. 

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Comunicación. 

MEDIDA 
Emitir un comunicado a la plantilla informando del compromiso de la 

empresa con la igualdad.  

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Potenciar la cultura de la igualdad y participando de la difusión del Plan de 

Igualdad y las medidas propuestas. 
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DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Emitir comunicado compromiso de la plantilla utilizando los medios 

internos de comunicación como, tablones de anuncios, correo electrónico, 

etc. para difundir el compromiso de la empresa con la igualdad.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 

Tras la firma del plan, primeras semanas. Se trata de una acción continua y 

siempre que se produzcan nuevas incorporaciones. 

RESPONSABLES Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: correo electrónico, cartelería, tablones, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Notificación, seguimiento y evaluación por parte de la comisión mediante: 

- N.º de acciones realizadas. 

- N.º de empleados/as participantes. 

- Datos de divulgación con indicadores en materia de igualdad. 

Material que se distribuye al personal en materia de igualdad. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Comunicación. 

MEDIDA Comunicar y difundir el Plan de Igualdad a toda la plantilla. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Adoptar el enfoque de género en las políticas de comunicación de la 

empresa, potenciando la cultura de la igualdad y participando de la 

difusión del Plan de Igualdad y las medidas propuestas. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Comunicar y difundir con la plantilla utilizando los medios internos de 

comunicación como, tablones de anuncios, correo electrónico, página web, 

etc. el Plan de Igualdad. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 

Tras la firma del plan, primeras semanas. Se trata de una acción continua y 

siempre que se produzcan nuevas incorporaciones. 

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: correo electrónico, cartelería, tablones, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Notificación, seguimiento y evaluación por parte de la comisión mediante: 
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- N.º de acciones realizadas. 

- N.º de empleados/as participantes. 

- Datos de divulgación con indicadores en materia de igualdad. 

Material que se distribuye al personal en materia de igualdad. 

 

MEDIDA 3 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Comunicación. 

MEDIDA 
Promover y fomentar la cultura de la igualdad y diversidad, a través del 

lenguaje junto con la publicación de imágenes. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Lenguaje, imágenes y textos no sexistas. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Revisar y corregir, en su caso, el lenguaje, imágenes, texto y contenidos de 

las comunicaciones externas para que no contengan términos, imágenes o 

estereotipos sexistas en los medios de comunicación. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan durante el primer año. 

RESPONSABLE Administrador web / comisión de seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: correo electrónico, medios de comunicación, etc. 

Económicos: costes de personal.  

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Personal designado supervisar medios de comunicación. 

 

MEDIDA 4 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Comunicación. 

MEDIDA 
Promover y fomentar la cultura de la igualdad y diversidad a través del 

lenguaje. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Adoptar el enfoque de género en las políticas de comunicación de la 

empresa, potenciando la cultura de la igualdad. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Fomentar el uso de palabras de género femenino que expresan 

universalidad (personas, las partes, la plantilla, etc.) y términos que 

representan colectivos o conceptos abstractos (la dirección, el personal 

directivo, la ciudadanía, etc.). 
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PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan durante el primer año. 

RESPONSABLE Administrador web / comisión de seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: correo electrónico, cartelería, tablones, etc. 

Económicos: costes de personal. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Personal designado supervisar medios de comunicación. 

 

MEDIDA 5 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Comunicación. 

MEDIDA 

Informar mediante los canales y medios de comunicación internos de la 

empresa de los procedimientos en caso de acoso laboral o sufrir 

desigualdades.  

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Adoptar el enfoque de género en las políticas de comunicación de la 

empresa, potenciando la cultura de la igualdad y participando de la 

difusión del Plan de Igualdad y las medidas propuestas. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Facilitar la comunicación para que la plantilla pueda realizar sugerencias y 

propuestas de mejoras a la persona responsable de Igualdad designada por 

la empresa.  Por ello, se informará sobre cuáles son los canales y medios 

para que cualquier trabajadora o trabajador pueda hacer llegar a la 

empresa las denuncias de acoso, así como sus sugerencias sobre igualdad y 

conciliación.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Tras la firma del plan. 

RESPONSABLE Administrador web / comisión de seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: correo electrónico, cartelería, tablones, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Revisión de la señalización de las instalaciones. 
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f. SEGURIDAD Y SALUD 

La seguridad y salud está destinada a promover y proteger a los trabajadores, controlando los 

posibles accidentes y enfermedades mediante la reducción de las condiciones de riesgo 

laboral, dentro o fuera del centro de trabajo.  

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Seguridad y salud. 

MEDIDA 
Informar a la comisión de seguimiento sobre la siniestralidad y enfermedad 

profesional desagregada por sexo. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Mejorar la capacidad de la organización para tratar el impacto de género 

en la prevención de riesgos laborales, la seguridad y la salud. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Entregar a la comisión de seguimiento informes de seguridad y salud 

anuales sobre los cuales se pueda analizar la evolución de la empresa, el 

número de accidentes, enfermedades y situaciones de acoso desagregadas 

por sexo.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Al finalizar el primer trimestre del año se revisa el ejercicio anterior. 

RESPONSABLE Departamento de prevención. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Presentación a la comisión de seguimiento de informes anuales sobre 

accidentes y enfermedades profesionales. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Seguridad y salud. 

MEDIDA 
Incluir el enfoque de género en las políticas, sistemas de gestión, 

estrategias y actuaciones de prevención de riesgos laborales. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Mejorar la capacidad de la organización para tratar el impacto de género 

en la prevención de riesgos laborales, la seguridad y la salud. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Revisión de la perspectiva de género en las evaluaciones de riesgos y en los 

protocolos de vigilancia de la salud. 
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PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan y revisión durante los dos primeros años. 

RESPONSABLE Departamento de prevención. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Informes sobre los documentos, protocolos y evaluaciones de riesgos 

laborales sobre las modificaciones realizadas para que la comisión de 

seguimiento pueda conocer los avances realizados.  

 

MEDIDA 3 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Seguridad y salud. 

MEDIDA 
Garantizar que los reconocimientos médicos que realizan la empresa 

tengan en cuenta la perspectiva de género. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Perspectiva de género en los reconocimientos médicos. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

La empresa garantizará que el servicio de prevención contratado cumpla 

con la perspectiva de género en sus reconocimientos médicos. Haciendo 

hincapié del compromiso que tiene la empresa con su plantilla.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde el inicio del plan.   

RESPONSABLE Departamento de prevención. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos. 

Económicos: costes de personal. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Informes de la plataforma del servicio de prevención ajeno donde se 

recogen todos los datos relacionados con los reconocimientos médicos.  

 

MEDIDA 4  

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Seguridad y salud. 

MEDIDA 
Elaborar protocolo de protección a la maternidad y gestión de riesgo por 

embarazo y lactancia natural. 

OBJETIVOS QUE Mejorar la capacidad de la organización para tratar el impacto de género 
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PERSIGUE en la prevención de riesgos laborales, la seguridad y la salud. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Redacción y difusión de un protocolo que cumpla con las medidas de 

protección a la maternidad y gestión de riesgo por embarazo y lactancia 

natural. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Durante el primer año de vigencia del plan.   

RESPONSABLE Departamento de prevención. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Comunicación a la plantilla y difusión en los medios internos de la 

empresa.  

 

g. RETRIBUCIÓN 

La igualdad retributiva por un trabajo de igual valor, por ello la necesidad de realizar una 

auditoria retributiva, donde se analicen las medias de las mujeres y los hombres, según 

categorías, puestos, retribuciones fijas y variables, conceptos salariales, etc. En aquellos casos 

en los que se justifique que existen desigualdades salariales deberán corregirse. 

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Retribución. 

MEDIDA 

Realizar un estudio retributivo al año de la firma del Plan de igualdad. Si 

como consecuencia del análisis del estudio se detectaran desigualdades, se 

propondrán acciones correctoras. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 
Garantizar la existencia de un trato no discriminatorio por razón de sexo. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Actualizar estudio salarial por puesto y sexo en el que se analicen las 

retribuciones medias con desglose de la totalidad de conceptos salariales. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Anualmente, primer trimestre del siguiente año. 

RESPONSABLE Comisión de seguimiento. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 
Materiales: medios informáticos, material de oficina, despacho o 
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instalaciones habilitadas, etc.  

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Comprobación anual de que el documento se ha elaborado y análisis de los 

datos obtenidos por parte de la comisión de seguimiento. Registro 

retributivo según Real Decreto 902/2020. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Retribución. 

MEDIDA 

Garantizar sistemas de retribución basados en la valoración del puesto de 

trabajo, las competencias personales y profesionales sin discriminación 

alguna por razón de género. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Garantizar la existencia de un trato no discriminatorio por razón de sexo, 

verificando la aplicación del principio de equidad a idéntica 

responsabilidad. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Revisión anual de los puestos de trabajo, analizando si las valoraciones de 

cada uno de ellos han variado, es caso afirmativo, aplicar las medidas 

correctoras necesarias.   

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Anualmente, primer trimestre del siguiente año. 

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, despacho o 

instalaciones habilitadas, etc.  

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Revisión anual del análisis de la valoración de puestos, comprobando si han 

cambiado las características de cada uno de ellos.  

 

h. CONCILIACIÓN 

Establecer medidas que permitan la conciliación familiar y laboral es un principio básico de 

Inderen. La elaboración e implantación de documentos que permitan establecer medidas que 

permitan compatibilizar responsabilidades y obligaciones laborales y familiares, de esta 

manera, garantizando la igualdad entre mujeres y hombres.  
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Estas medidas facilitan la compatibilización de responsabilidades u otras obligaciones laborales 

y personales. Para alcanzar dicha conciliación es necesario hacer un profundo cambio en la 

estructura y organización del sistema social, formativo y laboral; de esta manera, avanzaremos 

hacia la igualdad de oportunidades y la modificación de los roles y estereotipos tradicionales.  

Las posibilidades de conciliación se dan: reconociendo el derecho de los hombres a asumir 

responsabilidades domésticas y familiares que hasta ahora parecían exclusivamente asignadas 

a las mujeres; facilitando condiciones de flexibilidad de jornada laboral, y proporcionando 

apoyo para el cuidado de personas dependientes, que también ha sido responsabilidad 

fundamental de las mujeres. 

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Conciliación. 

MEDIDA 
Facilitar la ausencia retribuida de la persona trabajadora en casos de 

emergencia familiar. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Promover una cultura que facilite la conciliación y la corresponsabilidad, 

asegurando que el ejercicio de estos derechos no tengan consecuencias 

negativas en el ámbito profesional. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

En el caso de que la persona trabajadora tenga una emergencia familiar 

podrá ausentarse de su puesto de trabajo durante el resto de la jornada sin 

que la empresa le ponga obstáculos e impedimentos. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.   

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos. 

Económicos: costes de personal. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Registro asistencia mensual empleados. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Conciliación. 

MEDIDA 
Realizar campañas de sensibilización específicamente dirigidas a la plantilla 

sobre las medidas de conciliación existentes en la empresa. Se realizará un 
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díptico que se colgará en los tablones de anuncios de los centros de 

trabajo. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Promover una cultura que facilite la conciliación y la corresponsabilidad, 

asegurando que el ejercicio de estos derechos no tengan consecuencias 

negativas en el ámbito profesional. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Informar de forma detallada a los trabajadores de las medidas de 

conciliación indicadas en el convenio colectivo y en el plan de igualdad. 

Para ello, se expondrá por los medios de comunicación internos de cada 

una de las medidas. En el caso que estas medidas sufran modificación se 

informará a las personas trabajadoras.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.   

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, despacho o 

instalaciones habilitadas, etc.  

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Tablones informativos. 

 

i. PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO EN EL 

ÁMBITO LABORAL 

El acoso sexual “constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 

función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 

crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”4. 

Acoso laboral es todo comportamiento o conducta que se realiza en el seno o entorno de 

trabajo mediante un conjunto de acciones continuadas de violencia psicológica injustificada. 

Estas acciones atentan contra la dignidad de la persona persiguiendo anular su capacidad o su 

permanencia en el puesto de trabajo, afectando de forma negativa en el entorno laboral.  

Estos comportamientos llevan actuaciones donde se producen comentarios sexuales 

obscenos, formas denigrantes con que dirigirse a alguien, comunicaciones con contenido 

 
4 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, define en su 
Artículo 7/(7.1) 
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ofensivo e incluso sexual. Las presiones para concertar citas, encuentros sexuales o actividades 

sociales, aunque la persona objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no deseadas 

e inoportunas. 

El acoso puede encontrarse de manera descendente, horizontal y ascendente. El acoso 

descendente se da por las personas empleadoras o representantes, cuando tienen poder sobre 

la víctima, por razón jerárquica. El acoso horizontal se da entre compañeros, cuando ambas 

personas pertenecen al mismo nivel jerárquico. En el último caso, en el acoso ascendente se 

da por una persona que está jerárquicamente subordinada a la víctima. 

No todas las conductas de acoso son verbales, existen diversas maneras de presionar a la 

víctima mediante imágenes, viñetas, fotografías, cartas, notas o comportamientos que 

busquen la vejación o humillación de la persona. 

Una de las conductas más evidentes son las de carácter físico deliberado como por ejemplo el 

acto de tocar, pellizcar etc. Existen situaciones en los que se arrincona o se realizan 

tocamientos de forma intencionada.  

Ante cualquier comportamiento inadecuado u ofensivo, es fundamental que la persona 

afectada o terceras personas que conozcan la situación denuncien el caso para poner en 

marcha las acciones correspondientes para su eliminación. La comunicación de la denuncia 

puede darse por la victima o cualquier persona que tenga conocimiento de la situación. Ante 

cualquier denuncia, será el comité de seguimiento el encargado de su tramitación. Una 

persona del comité será la encargada de la instrucción investigando lo ocurrido en los plazos 

indicados en el protocolo para la prevención y actuación frente al acoso sexual, el acoso por 

razón de sexo y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral en el 

ámbito laboral. 

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral. 

MEDIDA 

Promover acciones formativas, y de sensibilización (difusión de 

información, campañas, comunicados, internet, etc.) sobre los distintos 

tipos de acoso, dando a conocer el protocolo sobre prevención del acoso y 

su procedimiento. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Prevenir y erradicar el acoso a cualquiera de las personas empleadas en la 

empresa. 

DESCRIPCIÓN Incluir en las formaciones de la empresa información sobre el protocolo 
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DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

para la prevención y actuación frente al acoso sexual, el acoso por razón de 

sexo y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral 

en el ámbito laboral. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.   

RESPONSABLE Departamento formación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, 

docente, etc.  

Económicos: costes de cursos. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Plan de formación anual. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral. 

MEDIDA 
Recoger e informar a la comisión sobre los procesos iniciados por acoso y 

denuncias formuladas por centro. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Prevenir y erradicar el acoso a cualquiera de las personas empleadas en la 

empresa. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Registrar el n.º casos acoso sexual, por razón de sexo u otras conductas, así 

como informar a la comisión sobre los procesos iniciados por acoso y 

denuncias formuladas. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.   

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Notificación y seguimiento por parte de la comisión. 
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j. VIOLENCIA DE GÉNERO 

La violencia de género comprende todo acto de violencia física y psicológica que se ejerce 

sobre una persona por parte de otra. Esta violencia es la expresión más grave de la 

discriminación y de la situación de desigualdad entre mujeres y hombres y su erradicación 

precisa de profundos cambios sociales y de actuaciones integrales en distintos ámbitos, 

incluyendo el ámbito laboral. En el caso de personas víctimas de género, se llevará a cabo la 

aplicación de las siguientes medidas concretas de protección. 

MEDIDA 1 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Violencia de género. 

MEDIDA Flexibilidad horaria para las mujeres victimas de violencia de genero. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Propiciar y favorecer una adecuada protección en el ámbito laboral de las 

trabajadoras en situación de violencia de género. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Facilitar la adaptación de la jornada, el cambio de turno o la flexibilidad 

horaria a las mujeres víctima de violencia de género para hacer efectiva su 

protección, previa acreditación de la tal situación. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.   

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos. 

Económicos: costes de personal. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 

Registro asistencia mensual empleados con el N.º de personas que hacen 

uso de estas medidas. 

 

MEDIDA 2 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Violencia de género. 

MEDIDA 
Informar a toda la plantilla de los derechos laborales de las personas 

víctimas de violencia de género.  

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Participar del compromiso por una sociedad en igualdad entre hombres y 

mujeres, respetuosa de los derechos fundamentales y libre de cualquier 

tipo de violencia ejercida contra la mujer. 
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DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Difusión de las medidas y garantías concretas que la empresa pone a 

disposición de las trabajadoras en situación de violencia de género. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Toda la plantilla. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
Desde la firma del plan.   

RESPONSABLE Comunicación. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
A través de tablones y del Plan de Igualdad. 

 

MEDIDA 3 

ÁREA DE 

ACTUACIÓN 
Violencia de género. 

MEDIDA 
Informar a la comisión de seguimiento del Plan de Igualdad del número de 

casos de mujeres víctimas de violencia de género. 

OBJETIVOS QUE 

PERSIGUE 

Propiciar y favorecer una adecuada protección en el ámbito laboral de las 

trabajadoras en situación de violencia de género. 

DESCRIPCIÓN 

DETALLADA DE LA 

MEDIDA 

Hacer un registro del número de casos de mujeres victimas de violencia de 

género en la empresa, para hacer un seguimiento del número de casos y 

poder conocer las necesidades de cada una de ellas.  

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Comisión de seguimiento. 

CRONOGRAMA DE 

IMPLANTACIÓN 
A partir de la firma del plan. 

RESPONSABLE Dirección. 

RECURSOS 

ASOCIADOS 

Materiales: medios informáticos, material de oficina, etc. 

Económicos: costes de personal, papelería y suministros. 

INDICADORES DE 

SEGUIMIENTO 
Registro de información anual.  

 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Tras la realización e implantación del Plan de Igualdad, debe realizarse un seguimiento con el 

objetivo de conocer el grado de cumplimiento de este. De esta manera, valorar si existe 

necesidad de nuevas acciones y cual está siendo la efectividad de su implantación. Para ello, es 

necesario constatar los resultados del Plan de Igualdad.  
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El Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, recoge como parte del alcance material 

obligatorio de los planes, el desarrollo de las medidas y sistema de seguimiento y evaluación, 

subrayándose la necesidad de adoptar criterio de revisión que garanticen la eficacia y 

adecuación de los planes de igualdad.  

El artículo 46 de la Ley LOEIEMH establece que “los planes de igualdad fijarán los concretos 

objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así 

como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 

fijados” que deberán ser evaluados según el artículo 64 del ET5 “incluir una comisión u órgano 

de vigilancia”. 

La representación de la comisión y órgano se realizará de forma paritaria por parte de la 

empresa y de las personas trabajadoras, siendo una composición equilibrada entre hombres y 

mujeres. Por ello, serán los miembros de la comisión negociadora los encargados de realizar 

este seguimiento, responsabilizándose de ejecutar las medidas de seguimiento.  

Las funciones de la comisión de seguimiento serán las siguientes: 

• Revisión anual de los indicadores como consecuencia de la evolución de los mismos 

siguiendo el cronograma de actuaciones acordado en el Plan de Igualdad. 

• En cada una de las reuniones acordadas, analizar y hacer un seguimiento de los 

indicadores relacionados con las medidas incluidas en el presente Plan de Igualdad. 

• Análisis de la puesta en práctica de las medidas adoptadas en materia de igualdad de 

trato y oportunidades, para analizar su posterior modificación o sustitución por otras 

que se consideren más efectivas para el cumplimiento de los objetivos previstos. 

• Negociar las modificaciones del presente Plan de Igualdad y los posibles ajustes que 

del mismo pudieran realizarse en función de los centros de trabajo. 

• Elaborar un informe final de conclusiones en el que se refleje la evolución de los 

indicadores (selección, formación, promoción, etc.) y objetivos alcanzados por cada 

medida, proponiendo las recomendaciones que estimen oportunas, dándole la 

publicidad que se acuerde por la comisión. 

• Realizar un seguimiento de los casos de acoso sexual y por razón de sexo y propuestas 

de medidas de prevención. 

• Recibir y canalizar, a la representación de las personas trabajadoras, la información 

referida en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, en materia de igualdad, de 

 
5 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 
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manera que la comisión de seguimiento tenga conocimiento de las quejas y/o 

sugerencias que partan de la plantilla, a través de sus representantes legales, o de la 

dirección de la Empresa, estudiándolas o resolviéndolas en el menor plazo posible. 

• La empresa y la comisión de seguimiento mantendrán una actividad constante en la 

adopción de nuevas medidas o en la mejora de las existentes que permitan alcanzar 

una óptima convivencia en el trabajo, salvaguardando los derechos de las personas 

trabajadoras. 

Funcionamiento de la comisión:  

• La comisión de seguimiento se reunirá anualmente y, a instancia de cualquiera de las 

partes, de manera extraordinaria.  

• La convocatoria deberá siempre contener el orden del día fijado, así como la fecha, 

hora y lugar de la reunión e ir acompañada, en su caso, de la documentación 

necesaria.  

• La comisión quedará válidamente constituida cuando, debidamente convocada, estén 

presentes o representados al menos un tercio de los componentes de cada una de las 

partes.  

• De todas las reuniones que celebre la comisión de seguimiento, la parte empresarial 

levantará acta de la reunión en la que se dejará constancia de los contenidos tratados 

en la misma. El acta se realizará y procederá a la firma tras la reunión. Sólo en caso de 

que esto no fuera posible, se enviará posteriormente en un plazo no superior a tres 

días laborales. Las modificaciones o reformas que pudieran plantearse en el presente 

reglamento deberán realizarse de acuerdo con la mayoría absoluta de cada una de las 

partes de la comisión de Igualdad. 

El diálogo, la cooperación y la responsabilidad del comité de seguimiento se considera 

indispensables para la implantación y mantenimiento de las medidas adoptadas en el plan. La 

fase de seguimiento del plan se realizará de forma regular, programada y la empresa facilitará 

la información sobre las posibles necesidades y/o dificultades surgidas durante la ejecución.  

Los mecanismos que servirán para el seguimiento y evaluación de las acciones podrán ser:  

• Registros (de participación en una acción formativa o en un proceso de promoción; de 

recepción de candidaturas en un proceso de reclutamiento; etc.).  

• Cuestionarios (de opinión o satisfacción respecto a una novedad implantada con el 

Plan de Igualdad, sobre una acción formativa, etc.). 
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• Observación (directa, mediante listas de comprobación, etc.). 

Anualmente se realizarán informes de carácter programado y de seguimiento durante la 

vigencia del plan. El comité de igualdad se reunirá al menos una vez al año, o a solicitud de 

cualquiera de los miembros que la componen, a fin de analizar y realizar el seguimiento de las 

acciones propuestas dentro del Plan de Igualdad. 

Durante el último trimestre de la vigencia del plan, se realizará un informe final donde se 

valore el grado de implantación del Plan de Igualdad, permitiendo la corrección de aquellas 

necesidades que presente la empresa. 
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11. CALENDARIO DE ACTUACIONES 

A continuación, se indica el calendario de implantación de cada una de las acciones citadas, durante los 4 años de vigencia del Plan de Igualdad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

AÑO 2024 2025 2026 2027 

TRIMESTRE 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

RESPONSABLE DE IGUALDAD 

Acción 1                 

SELECCIÓN PERSONAL Y CONTRATACIÓN 

Acción 1                 

Acción 2 
    

           
 

    

Acción 3                 

Acción 4                 

PROMOCIÓN PROFESIONAL 

Acción 1                 

Acción 2                 

Acción 3                 

FORMACIÓN 

Acción 1                 

Acción 2                 

Acción 3                 

Acción 4                 

Acción 5                 

Acción 6                 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Acción 1                 
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AÑO 2024 2025 2026 2027 

TRIMESTRE 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

COMUNICACIÓN 

Acción 1                 

Acción 2 
                

                

Acción 3                 

Acción 4                 

Acción 5                 

SEGURIDAD Y SALUD 

Acción 1                 

Acción 2 
                

                

Acción 3                 

Acción 4                 

RETRIBUCIÓN 

Acción 1                 

Acción 2                 

CONCILIACIÓN 

Acción 1                 

Acción 2                 

PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO EN EL ÁMBITO LABORAL 

Acción 1                 

Acción 2                 

Acción 3                 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

Acción 1                 

Acción 2                 

Acción 3                 
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12. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN 

El I Plan de Igualdad de Inderen, mantendrá vigente los objetivos, medidas mientras la 

normativa legal no obligue a su revisión, midiendo de forma continua el proceso de 

implantación de cada una de las acciones acordadas. Sin perjuicio de los plazos de revisión que 

puedan contemplarse de manera específica los planes de igualdad deberán revisarse, cuando 

concurran las siguientes circunstancias (artículo 9.2 Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre): 

a. Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y 

evaluación.  

b. Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y 

reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social.  

c. En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus 

jurídico de la entidad.  

d. Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la 

entidad, sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las 

inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo 

o las situaciones analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base 

para su elaboración.  

e. Cuando una resolución judicial condene a la entidad por discriminación directa o 

indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del Plan de 

Igualdad a los requisitos legales o reglamentarios. Cuando por circunstancias 

debidamente motivadas resulte necesario, la revisión implicará la actualización del 

diagnóstico, así como de las medidas del Plan de Igualdad, en la medida necesaria. 

Las modificaciones normativas que mejoren alguna de las medidas o acciones previstas en el 

presente Plan de Igualdad resultarán de aplicación automática y sustituirán lo aquí previsto, 

sin que sea necesario para ello un pacto expreso al respecto entre las partes. Sin perjuicio de lo 

anterior, las partes, previo acuerdo, podrán redactar los acuerdos conforme a la nueva 

normativa aplicable para que sustituyan las medidas o acciones recogidas en el presente plan 

que en su caso resultasen modificadas. 
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Todos los documentos generados por la comisión de igualdad quedarán anexados al presente 

Plan de Igualdad (acta de constitución de la comisión de igualdad, reglamento de 

funcionamiento, acta de aprobación del Plan de Igualdad, etc.). 

En cualquiera de estas situaciones en las que sea necesario la modificación del Plan de 

Igualdad, estas serán acordadas por la comisión de seguimiento que acometerá los trabajos 

que resulten necesarios de actualización del diagnóstico y de las medidas. 


		2024-01-29T16:12:17+0100
	TORMO FERRER ANDREA - 53877630S


		2024-01-29T17:03:34+0100
	CARLOS|CERVERO|ALBERT


		2024-01-29T18:15:30+0100
	NOELIA HERNANDEZ FITO - NIF:73559012K


		2024-01-30T11:14:51+0100
	PEREMARCH PALOMARES COVADONGA - 48628321L




